
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant.  cuatro (04) de agosto dos mil veinte (2.020) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FERNANDO ZULUAGA 

DEMANDADO FRIGOCARNES DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO 

S.A 

RADICADO 05440 31 13 001 2020 00030 00 

ASUNTO CONCEDE APELACIÓN 

AUTO SUSTANCIACION 

 

De acuerdo a lo expuesto en escritos que anteceden, y por ser 

interpuesto de forma oportuna, se concede el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto de 25 de febrero 

de 2020  (Cfr. Fl 7-8), en el cual se libró mandamiento de pago parcial 

frente a las sumas solicitadas en la demanda; apelación que deberá ser 

tramitada en el efecto devolutivo, tal como lo prevé el artículo 65 del CPT.  

 

En ese orden,  se remitirá a la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Antioquia por medio digital, la reproducción de este cuaderno,  y de los 

folios 273-294, 331-352, 369-373, del expediente perteneciente al proceso 

ordinario de radicado 2011-0055; y folio 81-82 del cuaderno de casación, 

que hace parte integrante del referido expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ds 
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